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De acuerdo con la documental obrante en el expediente, el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. Previo a decidir en cuanto al poder y la contestación de la demanda 

aportadas al protocolo por la demandada Grace Esperanza Ávila 

Guevara, habrá de acreditarse que el referido mandato proviene de la 

dirección de correo electrónico de quien lo confiere o en su defecto 

realizar presentación personal al mismo. 

2. Del mismo modo habrá de procederse en relación con el poder conferido 

al Dr. Mario Latorre Vásquez, por parte de la demandada Ingrid Rocío 

Ávila Guevara. 

3. Por secretaria, procédase a incorporar al expediente que 

corresponda la documental obrante a folio 11 del protocolo, como 

quiera que dentro del presente asunto no se ha formulado solicitud 

alguna de corrección alguna ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos y del cuerpo del referido mensaje no es 

dable establecer que el mismo se encuentre dirigido al asunto de la 

referencia. 

4. Se requiere a la parte actora para que proceda a acreditar la inscripción 

de la medida cautelar decretada dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico de 9 diciembre de 2022 
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